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VISTO:

El lnforme N' 386-2022/MINEM-OGA-ORH. de la Oficina de Recursos Humanos de
la Ofic¡na General de Administración del M¡n¡sterio de Energía y Minas, sobre Conclus¡Ón y
Des¡gnac¡ón Temporal de funciones del puesto de D¡rector (a) de la DirecciÓn Normat¡va de
Hidrocarburos de la Dirección General de Hidrocarburos del V¡cem¡nister¡o de H¡drocarburos del
Minister¡o de Energía y M¡nas, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Directoral N" 240-2022-MINEM/OGA de fecha 06 de julio de
2022, se designó temporalmente, a partir del 07 de julio de 2022, al servidor Jhonel Sandinomarx
Chong Arana, Especialista lll Normativo de Hidrocarburos y Evaluación de Contingencias en
Procedimientos y/o Actos Adm¡nistrativos de la D¡rección Normativa de H¡drocarburos de la Direcc¡ón
General de Hidrocarburos, en el puesto de D¡reclor (a) de la D¡rección Normativa de Hidrocarburos;

Que, a través del Contrato Admin¡strativo de Serv¡cios N' 0301-201g-MlN EM,

suscrito el 16 de octubre de 2019, en el cual se contrata los servicios del serv¡dor César Olazábal
Sánchez, como Especialista lll Legal de la Dirección General de Hidrocarburos, en cuya clausula
cuarta se consensuo, el ¡n¡cjo del servicio, a part¡r del 21 de octubre de 2019, el cual a la fecha
cont¡núa v¡gente;

Que. con Memo-00986-2022/MINEM-DGH de fecha 3'l de agosto de 2022, mediante
el cual la Direcc¡ón General de Hidrocarburos informa a la Oficina de Recursos Humanos, del uso
del descanso vacacional del servidor Jhonel Sandinomarx Chong Arana, desde el 05 al 14 de

set¡embre de 2022 ¡nclusive; y propone al Abogado César Olazábal Sánchez, personal CAS, para

que asuma la Direcc¡ón Normativa de H¡drocarburos, por designaciÓn temporal;

Que, teniendo en cuenta que, el serv¡dor César Olazábal Sánchez, es servidor CAS,
procede su Designac¡ón Temporal, de conformidad con el artículo 'l'1" del Reglamento del Decreto
Legislativo N' 1057, aprobado por el Decreto Supremo N' 075-2008-PCM, mod¡ficado por e! Decreto
Supremo N" 065-2011-PCM, el cual establece que los trabajadores bajo Contrato Administrativo de
Servicios pueden, entre otros, ser designados temporalmente, s¡n que ello impl¡que la variaciÓn de

la retribución o del plazo establec¡do en el contrato. Sobre este punto, es prec¡so Señalar lo S¡gu¡ente:

.t Teniendo en cuenla que, los lnformes Técnicos de los cuales SERVIR absuelve
consultas sobre el sentido y alcance de la normativa del Sistema Adm¡nistrat¡vo
de Gestión de Recursos Humanos, son de observancia obl¡gatoria para las
of¡c¡nas de recursos humanos de las entidades - o las que hagan sus veces

- al representar la posición técnico - legal del ente reclor del S¡stema que estas
últimas integran (numeral 3.4 del lnforme Técnico N' 1067-2019-
SERVIR/GPGSC). En el presente caso, se hace necesario tener en cuenta lo
establecido en el lnforme Técnico N' 000¿145-2021-SERVIR-GPGSC de fecha
31 de marzo de202'1, en el cual se establece lo siguiente: "...En la des¡gnac¡Ón



temporal de un personal CAS para desempeñar las func¡ones de un puesto
d¡rect¡vo o de conf¡anza del régimen de /os Decrefos Leglslat¡vos N" 276 y N" 728
en ad¡c¡ón de func¡ones, es poslb/e que el personal CAS no cumpla el pe¡f¡l o
requ¡sitos mín¡mos del puesto d¡rect¡vo o de conf¡anza 276 o 728, estipulados en
los documentos de gest¡ón de la entidad, pero si reúne el pei¡l o requisito del
puesfo C4S...".

.1 Por otro, la suscripción del Contrato CAS N" 0325-2019-MlNEM, con el seN¡dor
César Olazábal Sánchez, emerge de una Convocatoria CAS, en la cual se diseñó
un perfl de puesto que, comprend¡ó los requisitos para desempeñar las func¡ones
del puesto de Especialista lll Legal de Ia Dirección General de Hidrocarburos,
abarcando la experienc¡a labora¡, habil¡dades técn¡cas y competencias, así como
la formación académica requerida y los conocimientos técnicos indispensables
para e¡ ejercic¡o del puesto, lo cual ha sido cumplido por dicho servidor, por ello
resulto ganador en dicha convocator¡a.

* As¡mismo, en el marco de lo regulado en el Decreto Leg¡slativo N" 053-2022-
PCM, es prec¡so señalar que, el órgano rector de la Autoridad Nacional del
Servicio C¡vil- SERVIR, en su Portal Ofic¡al (Preguntas frecuentes), ha señalado
que no es necesado efectuar la verificac¡ón del cump¡im¡ento de requ¡sitos a los
servidores que se encuentran désempeñando un encargo de funciones, dado que
el encargo de funciones autoriza solo el desempeño de las funciones por
ausencia del t¡tular, entre otros, por licencia, de manera temporal y excepcional;
y, en el presente caso el titular del puesto de Director (a) de la Dirección
Normativa de Hidrocarburos, se le ha aprobado su L¡cencia sin Goce de
Remuneraciones, por un lapso de noventa (90) días calendario, la cual a la fecha
aún se encuentra vigenle.

Que, en consecuencia, en ejercicio de las facultades delegadas a la Jefatura de la
Oficina General de Administración, en materia de Recursos Humanos; por Resoluc¡ón Ministerial N"
492-2021-MINEM/DM, entre otras, se dispuso la expedic¡ón de resoluciones sobre designac¡ones
temporales en puestos de responsabilidad directiva o conflanza, para el personal sujeto al rég¡men
del Decreto Legislat¡vo N' 1057, por lo que resulta procedente emit¡r el acto de administrac¡ón que,
concluya Ia designación temporal del servidor CAS Jhonel Sandinomarx Chong Arana, Especialista
lll Normativo de Hidrocarburos y Evaluación de Contingencias en Procedimientos y/o Actos
Administrativos de la Dirección Normativa de Hidrocarburos de la Dirección General de
Hidrocarburos, en el puesto de Director (a) de ¡a Direcc¡ón Normativa de H¡drocarburos, y, se designe
temporalmente al servidor CAS César Olazábal Sánchez, Especial¡sta lll Legal de ¡a Dirección
Genera¡ de Hidrocarburos, para que desempeñe las func¡ones del puesto de Director de la D¡rección
Normat¡va de Hidrocarburos de la Dirección General de H¡drocarburos del V¡cem¡nisterio de
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y M¡nas, en adición a su servic¡o; y, en lanto retorne elT¡tular
a su puesto.

De conformidad con el Decreto Supremo N" 031-2007-EM, Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, y sus mod¡ficatorias; el Decreto
Leg¡slativo N" 1057 y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N' 075-2008-pCM y
modif¡cado por el Decreto Supremo N" 065-2011-PCM; el Texto único Ordenado de la Ley N. 27444,
aprobado por Decreto Supremo N" 004-201g-JUS; y la Resolución Min¡ster¡al N" 492-2021-
MINEM/DM:

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero: Concluir la designación temporal, a partir del 05 de setiembre de
2Q22, del servidor CAS Jhonel Sandinomarx Chong Arana, Espec¡alista lll Normativo de
Hidrocarburos y Evaluac¡ón de Cont¡ngencias en Procedimientos yio Actos Administrativos de la
Dirección Normativa de Hldrocarburos de la D¡rección General de Hidrocarburos, en el puesto de
Director (a) de la Dirección Normativa de H¡drocarburos dependiente de la D¡recc¡ón General de



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Hidrocarburos del Minister¡o de Energía y Minas, dispuesta con ResoluciÓn Directoral N" 240-2022-
MINEM/OGA de fecha 06 de julio de 2022, agradeciéndole por los servic¡os prestados.

Artículo Segundo: Designar temporalmente, a partir del 05 de set¡embre de 2022,

al serv¡dor cAS césar olazába¡ sánchez, Especialista lll Legal de la Dirección General de

Hidrocarburos, para que desempeñe las funciones del puesto de Director (a) de la Dirección

Normativa de H¡drocarburos de la Dirección General de Hidrocarburos del Vicem¡nister¡o de

Hidrocarburos del Ministerio de Energía y M¡nas, en ad¡c¡ón a Su Servicio; y, en tanto rétorne el Titular

a su puesto.

Artículo Tercero.- Disponer que la Oficina de Recursos Humanos proceda con la
notificación de la presente Resolución D¡rectoral a los referidos servidores, a la Dirección General
de Hidrocarburos, a la D¡rección Normativa de Hidrocarburos de la DGH; y a la Oficina de Recursos

Humanos del Ministerio de Energía y Minas.

RegÍstrese y comunÍquese,

c ENR UGAZ

Jehde la0fcinaGener¡ nislración

Minister¡o de Ene y fUinas


